
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole se recibió memorial de la parte demandada solicitando la terminación 
del proceso 
 

San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-53-007-2017-00565-00 

Demandante: COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOFUTURO” 

y FGS FONDO DE GARANTÍAS S.A. 

Demandado: ALVARO CALDERON PAREDES y FERNANDO 

ÁLVAREZ PINZÓN 

 

Se encuentra el presente proceso para dar trámite a la solicitud de terminación del 
proceso y el levantamiento de las medidas cautelares propuesto por el demandado 
ALVARO CALDERON PAREDES. 

 
Así las cosas, antes de proceder el Despacho a pronunciarse sobre dicha solicitud, se 

ordena correr traslado al demandante COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y 
EGRESADOS UNIVERSITARIOS “COOFUTURO” y FGS FONDO DE GARANTÍAS 
S.A., por el término de tres (03) días a partir de la notificación por estado de la 

presente providencia, para que se pronuncie acerca de la solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación propuesto por el demandado ALVARO 

CALDERON PAREDES. 
 
Dicho memorial de terminación puede ser visualizado en el siguiente link: 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZFQcw2

O9WhJnxf60IJCZvIB2gsfK6wkgMUvOxI7MevWuA?e=bg8CHU  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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